MATRÍCULA: INGENIERÍA AGRONÓMICA

MODELO DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE OBRA 
Entre el Señor ….. D.N.I. N° ….. (o  CUIL N° ….. (o la Empresa ….. CUIT  N°….. representada por ….. en su carácter …..) con domicilio en ….. en adelante “EL COMITENTE”,  por una parte, y por la otra  el Ingeniero Agrónomo/a…..D.N.I. N° …..Matrícula N° …..Categoría…..con domicilio en….., en adelante “EL PROFESIONAL”, se celebra el presente CONTRATO de locación de obra, el que sujetan a las siguientes cláusulas y condiciones.

PRIMERA- OBJETO: “EL COMITENTE” encomienda a “EL PROFESIONAL” y este acepta la realización de la/s siguiente/s obras: 

(Consultar Cap. II: Art. 12 a 17;  Cap. IV Proyecto y Dirección de Obras en  Art. 23 a 35; Cap. V Nivelaciones en Art. 36 a 41; Cap. VI Tasaciones en Art. 42 a 43 de los Decretos N° 3771 y N° 5313.

SEGUNDA- FUNCIONES: Son funciones de “EL PROFESIONAL”, las siguientes…. (Detallar de acuerdo a lo establecido en 
referencia a lo expresado en la cláusula PRIMERA en concordancia a los Decretos N° 3771 y N° 5313:  …..

TERCERA – PLAZO: El presente CONTRATO tendrá la duración necesaria para cumplimentar el objeto determinado en la cláusula PRIMERA, y a más tardar dentro de un plazo de …… (días o meses) a contar desde la fecha del presente CONTRATO. En caso de  que el plazo original de ejecución de obra, supere la fecha del CONTRATO original, podrá optarse por su prórroga o la firma de un nuevo  CONTRATO. Si por el contrario la obra se concluye antes de que se venza el CONTRATO, este se extinguirá al momento que las partes lo convengan. A partir de ese momento, el profesional quedará liberado de toda responsabilidad sobre trabajos que “EL COMITENTE” contrate fuera del período de las tareas antes contratadas. 
CUARTA – PRECIO: Conforme al presupuesto confeccionado por “EL PROFESIONAL”, ajustado a la normativa establecida por la Ley N° 8171, se establece un monto de PESOS ….. ($.....) + IVA
QUINTA – FORMA DE PAGO: Se efectuará de la siguiente manera: al contado una vez recibido el importe del subsidio por parte de “EL COMITENTE”.  …..

SEXTA – EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS “EL PROFESIONAL” se obliga a efectuar los trabajos contratados  con la mayor perfección, de acuerdo a las reglas del arte y las mejores técnicas en la materia, a las reglamentaciones vigentes, a los documentos e instrucciones que emanan del actual CONTRATO. La supervisión de los trabajos, en caso de existir, no libera a “EL PROFESIONAL” de la responsabilidad técnica y legal que emana de la ejecución de las labores profesionales.
SÉPTIMA  - MEDIDAS DE SEGURIDAD: “EL PROFESIONAL” En el caso de contratación de obras que demande contratación de mano de obra, deberá tomar todos los recaudos necesarios para garantizar la máxima seguridad de su personal y el de cualesquiera otros que intervengan en la obra, siendo de exclusiva responsabilidad de “EL COMITENTE”, la contratación e implementación de un servicio de Higiene y Seguridad para la Actividad Agraria   de acuerdo al Decreto 617/97, cuyo costo estará a cargo de “EL COMITENTE”.
OCTAVA - RESPONSABILIDAD DE LAS OBRAS: La recepción de la obra por parte del “EL COMITENTE”, importará la conformidad de este con la misma, exista o no declaración expresa a ese respecto. 
NOVENA - CESIONES Y SUBCONTRATACIONES: Queda prohibido expresamente a “EL PROFESIONAL” ceder o transferir total o parcialmente las obligaciones asumidas en este CONTRATO a cualquier título que sea. Esta contratación tiene el carácter de personal e intransferible respecto de “EL PROFESIONAL”. Queda prohibida también cualquier forma de subcontratación total o parcial, transitoria o permanente, onerosa o gratuita. La violación de estas prohibiciones sea en forma total o parcial, permanente o temporaria, faculta a “EL COMITENTE” a declarar de pleno derecho rescindido este CONTRATO por culpa de “EL PROFESIONAL”, dando lugar a que responda por los consiguientes daños y perjuicios.

DECIMA - INCUMPLIMIENTO: La falta de cumplimiento por cualquiera de las partes a las obligaciones asumidas, las colocará en mora en forma automática y dará derecho a la parte cumplidora a exigir su cabal cumplimiento o a declarar rescindido el contrato, en ambos casos, con la suma de   los daños y perjuicios.

DECIMA PRIMERA - DOMICILIOS Y JURISDICCIÓN: Las partes constituyen domicilio especial en los enunciados al comienzo, donde tendrán plena validez cualquier tipo de comunicación o interpelación judicial o extrajudicial que como consecuencia de este CONTRATO en ellos se cumpla.  Las partes convienen expresamente la procedencia de la Ejecución acelerada contemplada por el Artículo 228 y 259 del Código Procesal Civil, para el caso de  incumplimiento a la obligación contraída en este acto por “EL COMITENTE”. Pactándose así mismo que para el caso de litigio, se someten las partes a la jurisdicción de los Tribunales Civiles Ordinarios de la Provincia de Mendoza, con renuncia expresa a l cualquier otro fuero o jurisdicción, inclusive el Federal.   

DECIMA  SEGUNDA  - HECHOS FORTUITOS Y FUERZA MAYOR: Las partes convienen expresamente que no son recíprocamente responsables por los hechos fortuitos o de fuerza mayor producidos durante las diferentes etapas de ejecución de los trabajos y/o servicios, constituyendo éstos en caso de divergencia materia de mediación. 

DECIMA TERCERA - IMPUESTOS, SELLADOS,  AFOROS Y GASTOS:   Todos  de cualquier clase  que afecten a la aprobación de planos y/o cualquier otra documentación necesaria para la realización de los trabajos objeto de este CONTRATO, como así también el arancel correspondiente a la intervención del Consejo Profesional de Ingenieros y Geólogos para la tramitación y obtención del certificado de habilitación profesional, correrán exclusivamente por cuenta y cargo de “EL COMITENTE”. 
DECIMO CUARTA - APORTES PREVISIONALES: Los aportes provisionales según Ley 7.361 correspondientes al monto de los honorarios del presente contrato, están a cargo de “EL COMITENTE”, (Art. 30 Ley 7.361) y deberán ser abonados en su totalidad en un único pago, previo al trámite de obtención del certificado de habilitación profesional.

DECIMO QUINTA  - SELLADO: Queda convenido que el sellado del presente CONTRATO será soportado por “EL COMITENTE” y por “EL PROFESIONAL” por partes iguales.
DECIMO  SEXTA - CLÁUSULAS PARTICULARES: Además de las cláusulas anteriores, las partes de común acuerdo establecen las siguientes cláusulas particulares a saber: 

a) ……………………………………………………………………………………………………………………………..

b) ……………………………………………………………………………………………………………………………..

c) ……………………………………………………………………………………………………………………………..

d) ……………………………………………………………………………………………………………………………..

Para constancia y en prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y un solo efecto del presente CONTRATO, uno para “EL PROFESIONAL”,  otro para  “EL COMITENTE” y el restante para el Consejo, en la Ciudad de Mendoza a los ….. días del mes de ……del año …..

………………………………………                                     ……………………………………………………………………….

     Firma del Profesional 


Firma del Comitente o Representante Legal

……………………………………… 


…………………………………………………………………..

        Sello aclaratorio




Aclaración de Firma
